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GOBIERNO DE LA PROVE CIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO. >

S„ M. la Reina nuestra Señora y su Real 
familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular num. 435,
Vencido va y fon escc'sbi <1 plazo señalado por ins

trucción vigente á los Ayuntamientos para satisfacer ios 
cupos di 1 4-° Iriinestire de este ano por las contri bu clo
nes teritorial, subsidio y la de consumos, lie observado 
que algunos de aquéllos no han concurrido aun á ingre
sar en la Tesorería de provirpia el importe desdicho tri

mestre-, dando logar ron esta apatía á la esp-dicion de 

los apr- mins, y á los pet juicios que estos les ocasionan. 
Interesado, pues, y con el mejor deseo, de alejar los ve
jámenes que son consecuencia de aquellos, me dirijo por 

medio de la presente circular á los Ayuntamientos que 
.hasta el dia no hayan llenado este servii lo, advii tiéndo- 
les que si para el dia iS del actual no lo verifican in
gresando sus rrsp ct i vos cupos en la Tesorería de la Ha
cienda pública, me verdal o la dura y sensible necesidad 
<1 • autorizar a los Sres, Administradores de contcibui lo
ri. s directas é indirectas para la esped-iciou de los corres- 

pondierli-s despartios de apremio contra los morosos, y 
en csic raso se culparán asi mismos los perjuii¡<is que se 
les causen, i'.urgos.6 de diiii nibrc de i S5‘o.r-1.iouisio 

G ai nza. Kc£_5

Otra núm. 436.
Siendo muchos los /Alcaldes de los pueblos que apesar 

¿ie lo que por reiteradas circularas está dispuesto, no han 

remitido hasta el dia á este Gobierno de provincia los- 
eslados numéricos de bautismos, matrimonios y defun
ciones correspondientes al tercer trimestre del presente 

ano, prevengo por última vez á los que á continuación 
se espresan que si para el dia i 6 del mes actual no lo 
verifican, les exigiré ii remisiblemente la mulla de tres 
durados roo quedan conminados, cuya multa satisfarán 

también en lo sucesivo si á los 20 dias despues dd haber 

espirado los trimestres re.-peclivós , t.o obran en mi po

der los referidos documentos.

Partido de dradda de Duero.

Arandilla.
Fresisillo de las Dueñas.
Quemada.
Quintana del Pidió. 
San .lirio del Monte.
Zaeuar. >.

Partido de Beíorado.

Alcorero.
Carrias.
í astil de arrias.
C astil Delgado.
( err a >u de .1 narros.
Frésno de tíiot ¡1 ou.
1 brillos.
I ineda de la hierra.
1 radoluengo.
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Redecilla del Campo.
Viloria.
Villafranca Montes de Oca.
Villagalijo.
Villalbos.
Villalomez.
Villanasur Rio de Oca.

Partido de Bribiesca.

Abajas.
Aguilar de Bureba.
Busto.
.Cascajares de Bureba.
Frias.
Fuentebureba.
Galbarros.
Grísaleña.
Hermosilla.
Monasterio de Rodilla-
Pino de Bureba.
Prádanos de Bureba.
l oza de la Sal.
Qdintanaelcz.
Quintana vides.
Quintanillabon.
Reínoso.
Rojas..
Vileña.

Partido de Burgos-

Albillos.
Arcos.
Arlanzon.
A rroyal.
Atápuerca.
Barrios de Colina,.
Buriiel.
Cabla..
Carccdo de Burgos..
Cardcñadijo.
Cárdena jimeno.
Castrillo del Val.
Cajuela.;
Celada del Camino.
Criadilla Sotobrin.
Este par.
Fresno de Rodilla.
Galardé.
Gamonal.
Hontomin.
Hormaza-
Hormazas (Las)
Huermeces
Tsar.
La Molina de Ubierna.
Las Rebolledas.
Lodoso.
Los Ausines.
Mansilla de Burgos.
Marmcllar de Abajo.

Marmcllar de Arriba 
Mazuelo de Muñó.
Modubar de la Empradada
Orbaneja Riopico.
Palacios de Benaber.
Palazuelos de la Sierra.
Páramo.
Pedrosa Rio Urbel.
Q u i n I a n a d u eñ a s.
Quintana- ortuño.
Quinlanapalla.
Quinlanill'a Vivar ó Morccisla.
Rabé de las Calzadas, 
Renuncio.
Revillarruz.
Riocerezo.
Rioseras.
Saldaña de Burgos.
San Adrián de Juarros.
San Mames de Burgos.
Santa Ci uz de Juarros.
Urrez.
Vilviestre de Muñó.
Villagonzalo Pedernales.
Villamiel de la Sierra.
V illariezo.
Villarmentcro. .
Villasur de Herreros.
Villavieja.
Villorejo.
Zalduendo.

Partido de Castrogeríz.

Arenillas de Riopisuerga, 
Barrio de Muñó.
Barrio de Santa Maria 

del Manzano.
Cañizar de los Ajos.
Castellanos de Castro.
Castrillo Matajudíos.
Castrillo Murcia.
Castrogeriz.
Citores del Paramo.
Itero del Castillo.
Iglesias.
Yudego y Villandiego.
Los Ralbases.
Melgar de Fernamental,.
Olmillos de Sasamon.
Palacios de Riopisuerga.
Palazuelos junto á Pampliega.
Pedrosa del" Paramo.
Pedrosa del Príncipe.
Sasamon.
Tamaron.
Valles.
Villoldcmiro.
Villamedianilla.
Villanueva de iKrgaño.
Villaquirán de los Infantes, 
A'ilíasid'KQL



Villavcrde Mongina. 
Villazopeque.

Partido de Lerma.

Bahabon.
Cabañes de Esgueba.
Cilleruelo de Abajo.
Ciruelos de Cervera, 
Cogollos.
Madrigalejo.
Mahamud.
M azuela.
Mecerreyes.
Olmillos de Muñó.
Puco ledura.
Quinlanilla de la Mala. 
Bcvilla Cabriada.
Santa Inés.
Santivañez del Val.
Torduelcs.
Torrecilla del Monte.
Tor resan dino.
Valdorros. -
V illafruela.

Partido de Miranda de Ebro.

Aytielas.
Bujedo.
Irrio.
Miranda de Ebro.
Miraveche.
Montañana.
Sania Maria Rivarredonda, 
Valluércanes.
Condado de Treviño.

Partido de Medina de Pomar.

Berberana.
Villaescusa del Butrón 
Merindad de Cuesla-urria 
Valle de Manzanedo. 
Valle de Tobalina.

Partido de Roa.

Fuentelisendro.
Fuenlemolinos 
Haza.
Boyales de Roa.
La Sequera de Haza: 
Pedrosa de Duero, 
Villaescusa de Roa.

Partido -de Salas de los Infantes»

Ahedo.
Arauzo de Salce.
Barbadillo del Mercado.
Barbadillo del Pez.

C’ob'-zon de la Sierra.
Ca razo.
Castalio la Reina.
Con l reras.
Espinosa de Certera 
Hontoria-del Pinar. 
Hoyuela de la Sierra. 
Huerta de Rey. 
Jaramillo de la l uente. 
Jaramillo Quemado. 
Mambrilla de I.ara. 
Monasterio de la Siena.

, Moncalvillo.
Monterruvio.
Pinilla dé los Barruecos.
Ouintapalar-.
Quintanarraya.
R ¡oca hado.
Salas de los Infantes.
San Millan de tara.
Tinieblas.
Vilvicslre del Pinar.
A illanueva Carazo.
V izcainos
Jurisdicción de I.ara, 
Valle de Valdelaguna.

Partido de Sedaño.

Cubillos del Rojo. .
Masa.
Quinlanilla Sobresierra. 
Alfoz de Sania (Jadea.

aartido de Villadiego.

Casi recias.
Villavedon.
Villuslo.

Burgos 4 (le diciembre de i 85o.= Di<inisío Gainza.

Otra núm. 43 7.
Las Justicias de los pueblos de esta provincia , desta

camentos de la guardia civil de la misma , y empleados 
del ramo de P. y S. P. de la Capital, procederán á la 
captura de D. Hermenegildo Vela, natural de Peñaran
da de Duero, y'caso de ser habido.,1o remitirán cor» 
toda seguridad á mi disposición. Burgos 5 de diciembre 
de i 85o.—Dionisio Gainza.

Otra núm. 438.
Las justicias de los pueblos de esta provincia , desta

camentos de la Guardia Civil y empleados del ramo de 

P. y S. P. de esta capital procurarán averiguar el para
dero del ciego y lazarillo cuyos nombres y señas persona

les se espresan á continuación, y caso de ser habidos, lose 
remitirán con toda seguridad á disposición del.Juzgado de



i ,a instancia de Lerma. E-urges 5 de diciembre de iS5o. 
=. Dionisio Gairiza.

Nombres.y señas de1, ciego.

Martin Sebastian, edad 3t á 3a años, estatura re
gular, pelo negro, el ojo izquierdo del que vé algo casto- 
taño;y el derecho saltado, rara larga color trigueño, 
barba clara, nariz laiga y afilada , fue soldado del Regi- 
miento de. caballería de la Reina del que se licencio por 
inútil

Ideo del laiarillo.

Florencio Cubrían, edad g años, estatura alta; pe
lo castaño, ojos negros nariz algo chala, cara un poco an
cha , color bueno, con una cicatriz transversal en el pro 
medio de la frente.

1). Dionisio Gftima Gobernador Civil y Subdelegado de 
rentas de e-t.a Ciudad y su Provitui a.

Se hace saber al publico; (pie el (lia once del corrien
te v su hora de once á doce de la mañana tendrá, lugar 
en los estrados de este Gobierno Livii el tercero y último 
reñíale de los articulos: de consumus de la 'illa de Villa- 
dieuq.en todo el año de mil ochocientos cincuenta y ano, 
cajo las cotrdir'iotle.s acordadas (pie se harán presente á los 
¡hiladores antes de dar principio á la subasta; y la de 
qu. no se admitirá postura, qu • vaje de veinte mi! qui
nientos rs. con mas el diez por ciento con arreglo á lo 
prevenido por Real instrucción; pndi ndo enterarse de 
lodo,con anidación al di.i del remate, los (toe gusten in- 
len-sarse en la Escribanía de rentas de esta Ciudad, te
niendo enieudiihi se hallan puestos dichos arlirulos por 
1). Victor Lócente de esta vecindad en la cantidad de 
veinte mil quinientos presupuestados.

Dado cu Rurgos diciembre tres de mil ochocientos 
riuruetila. Dionisio Gainza, Por mandado de S. S. José 
ÍYJaria Nielo,

ANUNCIOS OFICIALES.
Comisión superior de. in-L uveian primaria de la provincia 

de. Puleux ia.
En esta capital re ha creado úna escuela superior de 

niños can la dolacm» de GGfrG rs. anuales, pagados por 
mensualidad, s de fondos municipales y casa para el pro
fesor.

he proveerá por oposición conforme á lo dispuesto en 
elarf. ¡4 del r . al de. reto de >3 de stiimibre de 187,7. 
cuyos ejercicios darán principio el día 3i del corriente en 
el salón de la Escribanía Diputación provincial y hora de 
las diez de su mañana.

Los aspirantes derijirán sus solicitudes.5 la Secretaria de 
esta lomisinn con seis di .s de anticipación , francas de 
porte v acmopañadas de los documcnh.s siguientes: fé de 
bautismo en qu ■ acredite tener 21 año je edad, el titu
lo ó un testimonio de él y la certificación de buena con
ducta dada por el párroco y el Ayuntamiento del pueblo 
de su domicilio. Valencia i.° de diciembre de í85o-— 
El presidente Seveiino Raí v ei ia.—i clip;; Prieto y Agua
do Ser re la rio.

Quien quisiere hacer pos
tura á una (.a a-parador silua-'ii en la villa de Oña, á 

la entrada de ella; y su parle del Norte, que surca por 
el Abrego y Regañón con carretera nacional, que se ha
lla lasada en setenta y ocho mil cuatrocientos setenta y 
ocho rs.

Otra Casa - Parador , radicante s la salida de la villa 
de Pesadas, y surca por Solano y Regañón caminos Rea
les; lasada en setenta mil reales.

Una cochera, situada frente al parador de Villalain 
camino real por medio, surca por Abrego dicho camino, 
y por los demas vientos huerta cercada tasada en siete 
mil cuatrocientos rnalro rs.

Dría huetla inmediata á la cochera anterior cercada
de parez escoplo por el cierzo, ron diferentes arboles fru- 
tabs, de calmee celemines de sembradura, y surca por 
ciéis > Francisca .Gallo, arroyo en medio, y Abrego, 
dicha cochera tarada en 2800 rs.

fina heredad en términos d<] dicho Villalain al sitio 
de Sin. L'jria de una fanega de sembradura surcante per 
solano y <i‘rzo olía del Duque de [rías, arroyo en me
dio, tasada 85o rs.

Otra en el mi. ;no sitio de Ires celemines de sembra
dura y turra solano y-cierzo dicho Duque de Irías, y 
ábrego camine reai, lasada en 2 5o rs.

Otra en el mismo sitio de dos celemines de sembra
dura , surca ábrego camino real , y regañón 1). Rafael 
Tejada, lasada en 1 5o rs.

Un huerto, parle de él cercado de pared, de dos ce
lemines de sembradura que surca solano y cierzo camino 
real , y regañón arroyo , tasado en 5oo rs. -

Otra heredad en el misino término y sitio de dos 
fanegas de sembradura , que surca por cierzo camino real 
y regañón Juan Terrones, tasada en 1 4oo rs.

Todo lo que se ven le judicialmente para hacer pa 
go á los acreedores declarados en el concurso, á bienes 
de D. Antonio Oslolaza, vecino que fue de Villalain, 
acuda al remate que se ha de celebrar el dia viernes tres 
de enero del año próximo y hora de las once de su ma
ñana en la Sala Audiencia del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa, donde se admitirán las postulas que 
se hicieren siendo arregladas y rematarán en el mejor 

- y mas ventajoso postor; con la advertencia de que el re
matante en quien quedaren dichas fincas, ha de entregar 
las cantidades en que se rematen al depositario nombrado 
cu el mi-mu dia de la aprobación en dinero metálico y 
sin descuento alguno. El escribano honorario, Manuel 
de Soto.

Fábrica nacional de. Tabacos de Santander.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección ge- 

genera) de líenlas estancadas, se saca á pública subasta 
el surtido d.-l papel que esta fábrica necesite durante un 
año , para la construcr ion de los paquetes del . tabaco pi
cado á tenor de las mm slr.as y pliego de condi, iones for
mado al efecto, que se. hallarán en la oficina de Direc
ción de este establ •cimiento , en la (pie se celebrará el 
remate el dia diez y seis de diciembre próximo y su hora 
di- las diez en punto: Santander y noviembre veinte, y seis 
de mil ochocientos cim nenia.—P. 1. I). S. 1).— Manuel 
González Alpuetile. = P, S. M.= Nicolás Ruperto de 
Aldarna.

1M 1’RENT A DE VIDEANX EVA.


